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Resumen: Las personas inmigrantes, de países de procedencia del Orien-
te Medio y de países africanos, que intentan acceder a suelo europeo en 
busca de un mejor futuro se ven envueltas en redes tratantes de seres hu-
manos para realizar su viaje ante la imposibilidad de conseguir un visado. 
Estas personas al intentar entrar a Melilla desde Marruecos viven una si-
tuación de desprotección total, vulnerándose todos los Derechos Humanos 
Universales. Este artículo analiza a qué medidas registradas en la normativa 
existente se pueden acoger estas personas para poder cruzar la frontera 
defendiendo su integridad física.

Abstract: Immigrants, from the Middle East and African countries, who 
try to arrive European land looking for a better future are usually involved 
in trafficking of human beings during their trip, given the impossibility to 
obtain a visa. While trying to arrive to Melilla from Morocco live a situation 
of total vulnerability, all Universal Human Rights being violated. This article 
analyzes the measures registered in the existing regulations for these people 
which could be taken to cross the border ensuring their physical integrity.
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Introducción

Este artículo comprende el análisis de los 
acuerdos existentes entre el Reino de Ma-
rruecos y el Estado Español en materia de 
inmigración, con el objetivo de concretar 
en qué medida está garantizada la circu-
lación de las personas inmigrantes en los 
puestos fronterizos de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla con el país vecino.

La no garantía de los Derechos Humanos 
lleva necesariamente a la creación de 
tratados y acuerdos entre diferentes Es-
tados, como podrá ser probado a lo largo 
del presente análisis. Pero, no siempre el 
derecho positivo establecido es garantía 
de derechos que, sin embargo, deberían 
ser fundamentales y, en consecuencia, 
ser reconocidos como tales en las Cons-
tituciones de los Estados.

Análisis

Antes de comenzar con el análisis de los 
tratados y acuerdos existentes entre el 
Reino de Marruecos y el Estado Español 
es conveniente tener presente qué nor-
mativa recoge la UE1 al respecto. Para 
ello, tendremos que tener presente, en un 
primer momento, el Reglamento (CE)2 Nº 
574/1999 Del Consejo de 12 de marzo de 
1999 por el que se determinan los terce-
ros países cuyos nacionales deben estar 
provistos de un visado al cruzar las fron-
teras exteriores de los Estados miembros 
(Bruselas, 1999).

Dicho Reglamento recoge en la conside-
ración previa 7 que, ante la diversidad de 
normativas nacionales existentes aplica-

1. UE: Unión Europea.
2. CE: Comisión Europea.

bles a los apátridas, a los refugiados re-
conocidos y a las personas que presenten 
un pasaporte o un documento de viaje 
expedido por un ente o autoridad territo-
rial que no todos los Estados miembros 
reconozcan como un Estado, los Estados 
miembros pueden determinar si tales 
categorías de personas están sujetas al 
requisito de visado, cuando dicho ente o 
autoridad territorial no figure en la lista co-
mún de países3 (Bruselas, 1999: L 72/2).

Con respecto a esta consideración núme-
ro 7 de la CE es destacable lo siguiente:

1.– La existencia de diferentes normativas 
nacionales aplicables para la expedición 
de un visado deriva en la superposición 
de reglas y correspondiente solapamiento 
de éstas. Lo que deriva en una mayor di-
ficultad de la libre circulación de las per-
sonas. 

2.– No es especificado en qué consiste 
ser un “refugiado reconocido”, qué requi-
sitos debe cumplir. 

Esta última observación también reper-
cute en que las personas inmigrantes no 
son conscientes de su propia condición 
como personas refugiadas. Es el caso de 
las personas subsaharianas que intentan 
saltar la valla fronteriza de Melilla. Ellos/as 
no tienen conciencia que pudieran cum-
plir las características de personas refu-
giadas y poder solicitar asilo, piensan que 
“eso es para los sirios”.

Lo indicado cobra especial importancia al 
tener en cuenta que muchos países sub-
saharianos se encuentran en aquella lista 
común de países nombrada en la consi-
deración previa 7 (adjunta en anexo 1). 

3.– Diferencia a las personas por catego-
rías, por lo que son violados prácticamen-

3. Anexo 1.
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te todos los Derechos Humanos. Sírvase 
como ejemplo el Artículo 1 de la Carta 
Universal de dichos Derechos:

“Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos (…)”4.

4.– Los Estados miembros pueden deter-
minar si las personas pueden ser bene-
ficiarias de visado cuando el país donde 
son nacionales no se encuentra en la lista 
común de países. Por consiguiente, cada 
Estado miembro tiene total libertad para 
otorgar visado a estas personas. Ello otor-
ga una autoridad a los Estados miembros 
que no garantiza la práctica real de los 
Derechos Humanos, sino, todo lo contra-
rio, un libre albedrío al respecto.

La consideración número 7 se contrapone 
a lo expuesto en la número 9, que recoge 
que los Estados miembros se esforzarán 
constantemente por armonizar sus políti-
cas de visados en relación con los terce-
ros países que no figuran en la lista co-
mún; y que, las presentes disposiciones 
no deberán afectar a la realización de la 
libre circulación (Bruselas, 1999: L 72/2).

Esta última consideración previa puede 
tener una lectura de buena voluntad pero 
que, teniendo en cuenta la número 7 y 
la libertad de actuación de los Estados 
miembros en la expedición de visados a 
personas nacionales cuyos países no se 
encuentran en la lista común, evidencia 
que los Estados miembros pueden hacer 
caso omiso a la consideración 9. Un buen 
ejemplo de ello son las devoluciones en 
caliente que tienen lugar en la valla de 
Melilla. Pero sería importante investigar 
incluso la veracidad de algunos testimo-
nios sobre devoluciones al país de origen 
de personas en tránsito con su pasaporte 

4. http://www.un.org/es/universal-declaration-
human-rights/

y su billete, a quienes se les impide ob-
tener su carta de embarque con destino 
a España o Portugal, por ejemplo, por el 
simple hecho de dudar de la autenticidad 
de su carta de residente en tales países 
europeos. 

La consideración número 7 es materiali-
zada en el artículo 2 del Reglamento.

Dicho artículo 2 recoge que los Estados 
miembros determinarán si los nacionales 
de los terceros países que no figuran en la 
lista común; los apátridas; los refugiados 
reconocidos; y, las personas que presen-
ten un pasaporte o un documento de viaje 
expedido por un ente o autoridad territo-
rial que no todos los Estados miembros 
reconozcan como Estado, están obliga-
dos a presentar visado (Bruselas, 1999: 
L 72/3).

Resulta, pues, esencial analizar el Acuer-
do entre el Reino de España y el Reino 
de Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, firma-
do en Madrid el 13 de febrero del 1992 
(Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos relativo a la circula-
ción de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

Muy importantes resultan las palabras 
“tránsito” y “readmisión” en dicho Acuer-
do. Tendremos que verificar si realmente 
son garantizadas la circulación y la readmi-
sión de las personas en situación adminis-
trativa irregular y, bajo qué condiciones.

Dicho Acuerdo tiene su objetivo en la 
coordinación entre el Estado Español y el 
Reino de Marruecos para poner fin al flujo 
migratorio clandestino de extranjeros en-
tre ambos países (Acuerdo entre el Reino 
de España y el Reino de Marruecos relati-
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vo a la circulación de personas, el tránsito 
y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente, 1992: 13969).

Realmente, ¿dicho Acuerdo consigue tal 
objetivo? Por tanto, ¿es efectivo?

Este Acuerdo está compuesto de 3 capítu-
los y 16 artículos. El Capítulo Primero deno-
minado “Readmisión de extranjeros”, está 
compuesto de 5 artículos; el Capítulo Se-
gundo denominado “Tránsito para la expul-
sión de extranjeros”, está compuesto de 3 
artículos; y, el Capítulo Tercero denominado 
“Otras disposiciones”, está compuesto por 
8 artículos a su vez (Acuerdo entre el Reino 
de España y el Reino de Marruecos relativo 
a la circulación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados ilegal-
mente, 1992: 13969-13970).

El contenido del Artículo 1, perteneciente 
al Capítulo Primero: Readmisión de extran-
jeros, recoge que las autoridades fronteri-
zas del Estado requerido readmitirán en su 
territorio, a petición formal de las autorida-
des fronterizas del Estado requirente, a los 
nacionales de países terceros que hubie-
ren entrado ilegalmente en el territorio de 
este último procedente del Estado reque-
rido (Acuerdo entre el Reino de España y 
el Reino de Marruecos relativo a la circu-
lación de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

Para hacer realidad este contenido, el Es-
tado requirente debería materializar la pe-
tición formal que es recogida. Nada más 
lejos de la realidad. En la práctica, ello 
no se realiza. Las personas inmigrantes 
ilegales viven escondidas temerosas de 
su integridad física en los montes de Ma-
rruecos, expectantes a saltar la valla (en 
el caso de las personas subsaharianas) 
o sortear a los policías de frontera (en el 
caso de las personas sirias).

El resultado es obvio, Marruecos actúa 
como obstáculo para que las personas in-
migrantes no logren pasar a Melilla.

Un ejemplo de la no realización de las peti-
ciones y prescripciones formales recogidas 
en el Artículo 1, -recién mencionado-, son 
las continuas prácticas de las devoluciones 
en caliente en el territorio melillense. 

El Artículo 3 del mismo Capítulo recoge 
los casos en los que no hay obligación 
de readmisión, del que varias cuestiones 
son destacables. En primer lugar, su títu-
lo: “No hay obligación de readmisión”, de 
donde se desprende que el Reino de Ma-
rruecos y el Estado Español podrán deter-
minar con total libertad sobre la readmi-
sión de las personas.

Los casos en los que la readmisión de 
personas extranjeras no será posible son:

– Para los nacionales de Estados terce-
ros que tengan fronteras comunes con 
el Estado requirente (Acuerdo entre el 
Reino de España y el Reino de Marrue-
cos relativo a la circulación de personas, 
el tránsito y la readmisión de extranjeros 
entrados ilegalmente, 1992: 13969).

Con esta premisa a cumplir por parte 
de las personas extranjeras, el Reino de 
Marruecos y el Estado Español se ga-
rantizan la no admisión de personas. 

– Para los extranjeros que hubiesen sido 
autorizados a permanecer en el territorio 
del Estado requirente con posterioridad 
a su entrada ilegal (Acuerdo entre el Rei-
no de España y el Reino de Marruecos 
relativo a la circulación de personas, el 
tránsito y la readmisión de extranjeros 
entrados ilegalmente, 1992: 13969).

Atendiendo a este caso, las personas 
inmigrantes deberían contar con un vi-
sado previo antes de salir de su país de 
origen e iniciar su ruta migratoria.
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Con esta última condición, ninguna per-
sona que pretende entrar en el Reino 
de Marruecos o en el Estado Español, 
podrá ser readmitida. Dicho Acuerdo no 
ha tenido en cuenta la situación que ro-
dea a estas personas extranjeras cuan-
do realizan su ruta migratoria. 

Todas las personas extranjeras que in-
tentan entrar por la frontera sur del Rei-
no de Marruecos - Estado Español hacia 
Europa iniciaron su camino a través de 
redes tratantes ilegales ante la impo-
sibilidad de poder viajar en otras con-
diciones. Estas personas viven en una 
situación paupérrima y de desigualdad 
social, sin ningún recurso propio para 
poder comenzar su aventura; y ante la 
imposibilidad de conseguir un visado, 
ven en estas redes tratantes su única 
salida para poder viajar. 

Todos los acuerdos y tratados en ma-
teria de inmigración deberían tener 
en cuenta esta situación que viven las 
personas extranjeras en su país de ori-
gen para concretar las condiciones de 
readmisión y circulación de las perso-
nas, sobre todo los Estados que recono-
cen la Carta de los Derechos Humanos 
Universales, como es el caso del Estado 
Español. Todas estas personas no tie-
nen otro modo de entrar en el Reino de 
Marruecos o al Estado Español que no 
sea de manera ilegal.

Y si, finalmente estas personas extran-
jeras han obtenido la autorización co-
rrespondiente para poder permanecer 
en territorio marroquí y/o español, es 
incomprensible que les sea denegado 
posteriormente por una situación ante-
rior que ya ha sido subsanada.

– Para las personas a quienes el Estado 
requirente haya reconocido la condi-
ción de refugiado de acuerdo con la 
Convención de Ginebra de 28 de julio 

del 19515 (Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos relativo 
a la circulación de personas, el tránsito 
y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente, 1992: 13969).

Por consiguiente, aun siendo una per-
sona extranjera reconocida como re-
fugiada ni el Reino de Marruecos ni el 
Estado Español tienen obligación alguna 
para su readmisión. De nuevo, brilla por 
su ausencia la garantía de los Derechos 
Humanos Universales. Además, el do-
cumento no menciona los cambios en el 
protocolo de la Convención de Ginebra 
de 1967. Éste elimina las limitaciones 
geográfica y temporal registradas en el 
documento de 1951 que, estipulaban 
que en principio, sólo los europeos que 
se convirtieron en refugiados antes del 1 
de enero de 1951 podían solicitar asilo6.

El Artículo 6 perteneciente al Capítulo II, 
tránsito para la expulsión de extranjeros, 
resulta más que conveniente para poder 
comparar la norma con la práctica y que 
remiten de nuevo a las devoluciones en 
caliente.

Dicho Artículo recoge que cada una de las 
Partes podrá aceptar la entrada y el trán-
sito por su territorio para su expulsión de 
los nacionales de países terceros, cuando 
la continuación del viaje y su admisión 
en el Estado de destino estén plenamen-
te aseguradas (Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos relativo 
a la circulación de personas, el tránsito y 
la readmisión de extranjeros entrados ile-
galmente, 1992: 13969). En la práctica, 

5. http://www.acnur.org/el-acnur/historia-del-
acnur/la-convencion-de-1951/
6. http://www.acnur.org/el-acnur/historia-del-
acnur/la-convencion-de-1951/preguntas-y-
respuestas-sobre-la-convencion-de-1951/
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pues, se realizan las devoluciones en ca-
liente.

Además, también está recogido que el Es-
tado requirente readmitirá inmediatamen-
te en su territorio a los extranjeros cuya 
expulsión esté en curso cuando el país 
de destino rechace su entrada (Acuer-
do entre el Reino de España y el Reino 
de Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, 1992: 
13969). En la práctica, estas personas ex-
tranjeras se quedan en un limbo jurídico 
del que difícilmente pueden salir.

El contenido del Artículo 7 del mismo 
Capítulo II recoge información que se 
contrapone, igualmente, con la práctica 
reiterada de las devoluciones en caliente. 
Dicho Artículo expone que la solicitud de 
tránsito para la expulsión de nacionales 
de países terceros se tramitará directa-
mente entre las Autoridades que se seña-
len a estos efectos por los Ministerios del 
Interior de ambas Partes (Acuerdo entre 
el Reino de España y el Reino de Marrue-
cos relativo a la circulación de personas, 
el tránsito y la readmisión de extranje-
ros entrados ilegalmente, 1992: 13969). 
Todo este procedimiento es obviado.

Muy curiosos resultan los casos en los 
que el tránsito para la expulsión podrá ser 
denegado en el Artículo 8 del Capítulo II 
(Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos relativo a la circula-
ción de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

En efecto, el Artículo 8 recoge que dicho 
tránsito podrá ser denegado cuando el ex-
tranjero corra riesgo de sufrir malos tratos 
en el Estado de destino (Acuerdo entre el 
Reino de España y el Reino de Marrue-
cos relativo a la circulación de personas, 

el tránsito y la readmisión de extranjeros 
entrados ilegalmente, 1992: 13969).

En este punto hay que tener en cuenta la 
situación que viven las personas extranje-
ras que son devueltas a su país de origen. 
En primer lugar, estas personas suelen 
contar que son abusadas y maltratadas 
por las autoridades policiales del Reino de 
Marruecos durante el recorrido de su ex-
pulsión. Y en segundo lugar, las posibles 
víctimas de trata corren un grave peligro 
si vuelven a su país de origen, ya que, las 
redes tratantes podrán localizarla fácil-
mente y ser captadas. Ello supondrá para 
estas personas contraer una doble deuda 
por los gastos de los viajes. Por otro lado, 
volver a su país de origen supone a éstas 
una vergüenza por no haber podido con-
seguir su objetivo de trabajar en un país 
europeo y sacar a su familia a adelante. 
En muchos casos, supone también un re-
chazo por parte de sus familias.

Por consiguiente, de nuevo no se está 
atendiendo ni a las necesidades ni a la 
situación de vulnerabilidad que viven las 
personas extranjeras ilegales en esta zona 
del mundo.

De la misma manera, el Artículo 8 recoge 
que el tránsito para la expulsión podrá ser 
denegado cuando dicho tránsito se solici-
te para la expulsión de nacionales de los  
países del Magreb miembros de la UMA 
7(Acuerdo entre el Reino de España y el 

7. �a Unión del Magreb Árabe (en árabe: 
 (�Ittiḥād al-Magrib al-ʿArab يبرعلابرغملاداحتا
es un acuerdo de interacción comercial firmado 
el 17 de febrero de 1989 en Marrakech por los 
jefes de Estado de Argelia, �ibia, Marruecos, 
Mauritania y Túnez.
Sus instituciones más relevantes son: El Consejo 
Presidencial, compuesto por los jefes de Estado 
de los cinco países miembros bajo la presidencia 
por turnos de cada uno de ellos durante seis me-
ses; el Consejo de Ministros de Asuntos Exterio-
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Reino de Marruecos relativo a la circula-
ción de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

Por tanto, queda asegurado el tránsito para 
los nacionales que forman la UMA. Su lec-
tura puede ser que se diferencian unas 
categorías de personas para la dispensa-
ción de la autorización de dicho tránsito, 
coincidiendo con el Reglamento (CE) Nº 
574/1999 Del Consejo de 12 de marzo 
de 1999 expuesto más arriba. El resulta-
do es que las personas nacionales de los 
países que conforman la UMA tendrán su 
derecho al tránsito asegurado. La lectura 
de ello es que la política pública de circu-
lación de frontera se rige por mero interés 
económico-político sin tener en cuenta los 
Derechos Humanos Universales.

El Artículo 11, perteneciente al Capítulo 
III: Otras disposiciones, recoge que se 
conformará un Comité mixto hispano-
marroquí que resolverá todos los casos 
litigiosos que pueden derivarse de la apli-
cación de dicho Acuerdo. Asimismo, este 
Comité organizará los dispositivos de con-
trol fronterizo (Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos relativo a 
la circulación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados ilegal-
mente, 1992: 13969).

res; el Comité de Seguimiento, compuesto por un 
miembro de cada gobierno; el Consejo Consulti-
vo, compuesto por diez diputados de cada parla-
mento nacional; un órgano judicial formado por 
dos jueces de cada país, encargado de arbitrar los 
litigios entre Estados miembros y una Secretaría 
General del Consejo Presidencial.
�a última conferencia de alto nivel, que debería 
haber tenido lugar en 2005, fue cancelada por 
la negativa de Marruecos a participar debido al 
apoyo verbal de Argelia a la independencia del 
Sahara Occidental. https://es.wikipedia.org/wiki/
Uni%C3%B3n_del_Magreb_%C3%81rabe

Lo que no se expone es qué acciones lle-
vará a cabo dicho Comité, cuántos serán 
aquellos dispositivos y qué funciones ten-
drán, ni si las decisiones que sean toma-
das serán publicadas.

El Artículo 12, del mismo Capítulo III, re-
coge que de acuerdo con la legislación es-
pañola y con los Convenios Internacionales 
en materia de circulación de personas de 
los que España es parte, los ciudadanos 
marroquíes legalmente residentes en el te-
rritorio de los Estados miembros de la Co-
munidad Europea, podrán sin necesidad 
de visado, acceder y circular libremente 
a través del territorio español durante el 
período máximo de tres meses (Acuerdo 
entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de per-
sonas, el tránsito y la readmisión de extran-
jeros entrados ilegalmente, 1992: 13969).

Sin embargo, la Carta de los Derechos 
Humanos Universales es también un do-
cumento internacional al que España está 
adscrita y no está teniéndose en cuenta en 
el presente Acuerdo.

Muy interesante es el Artículo 15, del mis-
mo capítulo III. Éste recoge que las Partes 
contratantes podrán proponer, en el marco 
del Comité Mixto, todas las modificacio-
nes y mejoras que se consideren necesa-
rias para la salvaguardia de los intereses 
nacionales de las dos Partes contratantes 
(Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos relativo a la circula-
ción de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969). 

Este artículo otorga total libertad de manio-
bra al Comité, lo que puede ir en detrimen-
to de la puesta en práctica de los Derechos 
Humanos y por tanto, de la garantía de la 
integridad física de las personas extranje-
ras expulsadas.
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De igual manera, tenemos que tener en 
cuenta la disposición final décima de la 
Ley Orgánica 4/2000, del 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los Extran-
jeros en España y su integración social, 
bajo el título “Régimen especial de Ceuta 
y Melilla”. Esta disposición recoge que:

“1. Los extranjeros que sean detectados en 
la línea fronteriza de la demarcación terri-
torial de Ceuta o Melilla mientras intentan 
superar los elementos de contención fronte-
rizos para cruzar irregularmente la frontera 
podrán ser rechazados a fin de impedir su 
entrada ilegal en España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará res-
petando la normativa internacional de dere-
chos humanos y de protección internacio-
nal8 de la que España es parte.

8. Esta normativa comprende los siguientes doc-. Esta normativa comprende los siguientes doc-
umentos:
– Declaración Universal de Derechos �umanos.
– Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.
– Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos.
– Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.
– Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, desti-
nado a abolir la pena de muerte.
– Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial.
– Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer.
– Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer.
– Convención sobre los Derechos del Niño.
– Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la venta de ni-
ños, la prostitución infantil y la utilización de ni-
ños en la pornografía.
– Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados.

3. Las solicitudes de protección internacional 
se formalizarán en los lugares habilitados al 
efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán 
conforme a lo establecido en la normativa en 
materia de protección internacional”.

Según esta disposición, los extranjeros y 
extranjeras que intenten entrar en terri-
torio español de manera ilegal en Ceuta 
y en Melilla podrán ser rechazados/as 
respetando la normativa internacional de 
Derechos Humanos y de protección inter-
nacional, a los que el Estado Español está 
sujeto.

En primer lugar, se observa que no es re-
gistrado el protocolo a seguir en este caso. 
En segundo lugar, dicha disposición vul-
nera el Derecho Universal número 13,

“Toda persona tiene derecho a circular li-
bremente y a elegir su residencia en el terri-
torio de un Estado9”.

Esta disposición afecta gravemente a la 
detección e identificación de personas 
posibles víctimas de trata.

Conclusiones

Se puede desprender de los acuerdos 
analizados lo siguiente:

– �os principales tratados internacionales de de-
rechos humanos Convención contra la Tortura 
y – Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.
– Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes.
– Convención Internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares.
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/
CoreTreatiessp.pdf
9.http://www.un.org/es/universal-declaration-
human-rights/
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Con respecto al Reglamento (CE) Nº 
574/1999 Del Consejo de 12 de marzo de 
1999 por el que se determinan los terce-
ros países cuyos nacionales deben estar 
provistos de un visado al cruzar las fron-
teras exteriores de los Estados miembros 
(Bruselas, 1999):

– Según lo expuesto en la consideración 
previa 7 y, materializada en el artículo 
2: Los Estados miembros pueden deter-
minar si una persona puede ser bene-
ficiaria de visado cuando el país donde 
son nacionales no se encuentra en la 
lista común de países. Por consiguien-
te, cada Estado miembro tiene total li-
bertad para otorgar visado a estas per-
sonas. Ello otorga una autoridad a los 
Estados miembros que no garantiza la 
práctica real de los Derechos Humanos, 
sino, todo lo contrario, una libertad de 
acción al respecto.

– La consideración número 7 se contra-
pone a lo expuesto en la número 9, que 
recoge que los Estados miembros se es-
forzarán constantemente por armonizar 
sus políticas de visados en relación con 
los terceros países que no figuran en la 
lista común; y que, las presentes dispo-
siciones no deberán afectar a la reali-
zación de la libre circulación (Bruselas, 
1999: L 72/2).

– La consideración previa 9 puede tener 
una lectura de buena voluntad pero 
que, teniendo en cuenta la número 7 y 
la libertad de actuación de los Estados 
miembros en la expedición de visados 
a personas nacionales cuyos países no 
se encuentran en la lista común, que-
da evidente que los Estados miembros 
pueden hacer caso omiso a la conside-
ración 9. Un buen ejemplo de ello son 
las devoluciones en caliente que tienen 
lugar en la valla de Melilla.

– En la práctica, las personas inmigran-
tes en situación administrativa irregular 
no tienen la posibilidad de poder cruzar 
la frontera sur internacional de Melilla-
Beni Enzar con normalidad y salvaguar-
dando su integridad física.

Del Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos relativo a la circula-
ción de personas, el tránsito y la readmi-
sión de extranjeros entrados ilegalmente, 
firmado en Madrid el 13 de febrero del 
1992 (Acuerdo entre el Reino de Espa-
ña y el Reino de Marruecos relativo a la 
circulación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados ilegal-
mente, 1992: 13969) podemos deducir 
que:

– El contenido del Artículo 1, readmisión 
de extranjeros, recoge que las autori-
dades fronterizas del Estado requerido 
readmitirán en su territorio, a petición 
formal de las autoridades fronterizas del 
Estado requirente, a los nacionales de 
países terceros que hubieren entrado 
ilegalmente en el territorio de este úl-
timo procedente del Estado requerido 
(Acuerdo entre el Reino de España y 
el Reino de Marruecos relativo a la cir-
culación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados ile-
galmente, 1992: 13969).

Para hacer realidad este contenido, el 
Estado requirente debería materializar 
la petición formal que es recogida en el 
mismo documento. En la práctica, no se 
realiza. Las personas inmigrantes ilega-
les viven escondidas temerosas de su 
integridad física en Marruecos, expec-
tantes a saltar la valla (en el caso de las 
personas subsaharianas) o sortear a los 
policías de frontera (en el caso de las 
personas sirias).
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Otro ejemplo de la no realización de 
estas peticiones formales son las con-
tinuas prácticas de las devoluciones en 
caliente en el territorio melillense.

Resultado real: Marruecos actúa como 
obstáculo para que las personas inmi-
grantes no logren pasar a Melilla.

– El Artículo 3, denominado: “No hay obli-
gación de readmisión”, desprende que 
el Reino de Marruecos y el Estado Espa-
ñol podrán determinar con total libertad 
sobre la readmisión de las personas. 
Son los casos:

– Para los nacionales de Estados ter-
ceros que tengan fronteras comunes 
con el Estado requirente (Acuerdo en-
tre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión 
de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

Con esta premisa a cumplir por parte 
de las personas extranjeras, el Reino 
de Marruecos y el Estado Español se 
garantizan la no admisión de personas.

– Para los extranjeros que hubiesen sido 
autorizados a permanecer en el terri-
torio del Estado requirente con poste-
rioridad a su entrada ilegal (Acuerdo 
entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión 
de extranjeros entrados ilegalmente, 
1992: 13969).

Atendiendo a este caso, las personas 
inmigrantes deberían contar con un 
visado previo antes de salir de su país 
de origen e iniciar su ruta migratoria.

Con esta condición, ninguna persona 
que pretende entrar en el Reino de 
Marruecos o en el Estado Español, 
podrá ser readmitida. Es evidente 
que dicho Acuerdo no ha tenido en 

cuenta la situación social y jurídica 
que rodea a estas personas extran-
jeras cuando realizan su ruta migra-
toria. 

– Para las personas a quienes el Estado 
requirente haya reconocido la condi-
ción de refugiado de acuerdo con la 
Convención de Ginebra de 28 de julio 
del 1951 (Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos re-
lativo a la circulación de personas, el 
tránsito y la readmisión de extranjeros 
entrados ilegalmente, 1992: 13969).

Por consiguiente, aun siendo una 
persona extranjera reconocida como 
refugiada ni el Reino de Marruecos 
ni el Estado Español tienen obligación 
alguna para su readmisión. De nuevo, 
brilla por su ausencia la garantía de 
los Derechos Humanos Universales.

– El Artículo 6 perteneciente al Capítulo 
II, tránsito para la expulsión de extranje-
ros, recoge que cada una de las Partes 
podrá aceptar la entrada y el tránsito por 
su territorio para su expulsión de los na-
cionales de países terceros, cuando la 
continuación del viaje y su admisión en 
el Estado de destino estén plenamente 
aseguradas (Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos relativo 
a la circulación de personas, el tránsito 
y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente, 1992: 13969).

Por otra parte, también es recogido 
que el Estado requirente readmitirá in-
mediatamente en su territorio a los ex-
tranjeros cuya expulsión esté en curso 
cuando el país de destino rechace su 
entrada (Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y el Reino de Marruecos relativo 
a la circulación de personas, el tránsito 
y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente, 1992: 13969).



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 13 - 2018 - [455-472] - issn 1885-589X

465

En la práctica se realizan las devolucio-
nes en caliente.

– El contenido del Artículo 7 del mismo 
Capítulo II recoge que la solicitud de 
tránsito para la expulsión de nacionales 
de países terceros se tramitará directa-
mente entre las Autoridades que se se-
ñalen a estos efectos por los Ministerios 
del Interior de ambas Partes (Acuerdo 
entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, 1992: 
13969).

Procedimiento obviado por la práctica 
de las devoluciones en caliente.

– El Artículo 8 recoge que dicho tránsito 
podrá ser denegado cuando el extranje-
ro corra riesgo de sufrir malos tratos en 
el Estado de destino (Acuerdo entre el 
Reino de España y el Reino de Marrue-
cos relativo a la circulación de personas, 
el tránsito y la readmisión de extranjeros 
entrados ilegalmente, 1992: 13969).

En la práctica, el contenido de este Artí-
culo es obviado.

El Artículo 8 recoge que el tránsito para 
la expulsión podrá ser denegado cuan-
do dicho tránsito se solicite para la ex-
pulsión de nacionales de los países del 
Magreb miembros de la UMA (Acuerdo 
entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, 1992: 
13969).

Su lectura puede ser que se diferencian 
categorías de personas por mero interés 
económico-político sin tener en cuenta 
los Derechos Humanos Universales.

– El Artículo 11, perteneciente al Capítulo 
III: Otras disposiciones, recoge que se 

conformará un Comité mixto hispano-
marroquí que resolverá todos los casos 
litigiosos que pueden derivarse de la 
aplicación de dicho Acuerdo. Asimis-
mo, este Comité organizará los dispo-
sitivos de control fronterizo (Acuerdo 
entre el Reino de España y el Reino de 
Marruecos relativo a la circulación de 
personas, el tránsito y la readmisión de 
extranjeros entrados ilegalmente, 1992: 
13969).

Lo que no queda expuesto es qué accio-
nes llevará a cabo dicho Comité, cuán-
tos serán aquellos dispositivos y qué 
funciones tendrán, protocolo/s a seguir, 
si todo quedará registrado en una nor-
mativa expresa, ni si las decisiones que 
sean tomadas serán publicadas (revisar 
posibles reiteraciones no necesarias).

– El Artículo 15, del mismo capítulo III. 
Éste recoge que las Partes contratantes 
podrán proponer, en el marco del Co-
mité Mixto, todas las modificaciones y 
mejoras que se consideren necesarias 
para la salvaguardia de los intereses 
nacionales de las dos Partes contratan-
tes (Acuerdo entre el Reino de España 
y el Reino de Marruecos relativo a la 
circulación de personas, el tránsito y la 
readmisión de extranjeros entrados ile-
galmente, 1992: 13969). 

Este artículo otorga total libertad de 
maniobra tanto del Reino de Marrue-
cos como del Reino de España con el 
respaldo del Comité, lo que puede ir en 
detrimento de la puesta en práctica de 
los Derechos Humanos y por tanto, de 
la garantía de la integridad física de las 
personas extranjeras expulsadas.

Según la disposición final décima de la 
Ley Orgánica 4/2000, del 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los Extran-
jeros en España y su integración social, 
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bajo el título “Régimen especial de Ceuta 
y Melilla”, los extranjeros que intenten en-
trar en territorio español de manera ilegal 
en Ceuta y en Melilla podrán ser rechaza-
dos respetando la normativa internacional 
de Derechos Humanos y de protección 
internacional, a los que el Estado Español 
está sujeto. Pero no es expuesto el pro-
cedimiento a seguir. Por tanto existe un 
cierto vacío legal al respecto. Es necesario 
que tal procedimiento sea registrado de 
una manera clara, especificando el proto-
colo a seguir. De esta manera, las devolu-
ciones en caliente serían evitadas.

La conclusión última obtenida, después 
de tal análisis, es que no está garantiza-
da la circulación de personas inmigrantes 
en esta frontera sur de Melilla-Marruecos. 
Por tanto, los Derechos Humanos quedan 
totalmente vulnerados.

Todas las normativas y acuerdos existen-
tes, tanto europeos como del Estado Espa-
ñol con el Reino de Marruecos, no tienen 
en consideración la situación administra-
tiva irregular en la que se encuentran las 
personas inmigrantes como la situación 
vital que les rodea. Es más, no facilitan 
el cambio de la situación en la que viven 
dichas personas humanas. Además, en la 
práctica, los procedimientos a seguir para 
su devolución a sus países de origen no 
son garantizados, ya que, se reiteran las 
devoluciones en caliente.
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